
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 24 de abril de 2023. 

 

A Despacho del señor Juez, informándole el presente asunto Ejecutivo promovido por Giovanni Bravo Lozano 

en contra Silvia del Socorro Henao de Carmona, remitido por el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

La Dorada, Caldas, hoy Juzgado Primero Laboral del Circuito de La Dorada, Caldas, en virtud de lo dispuesto 

por el Acuerdo PCSJA22-12028 de 19/12/2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

De igual manera, me permito informar que el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Boyacá, Boyacá, presentó 

ante el Juzgado extinto solicitud de medida cautelar con fecha del 12/01/2023, sin embargo, al momento de 

remitir el presente proceso, el día 01/02/2023, no se informó que se encontraba pendiente de resolver dicha 

solicitud previa.  

 

Sírvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2017 00590 00 

 

AVOCA CONOCIMIENTO Y NO SURTE EFECTOS MEDIDA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en atención a lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSA22-18028 de 

2022, SE AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta la solicitud presentada por el Juzgado Civil 

de Circuito de Puerto Boyacá, Boyacá, dentro del proceso Ejecutivo relacionado 

en el informe de Secretaría que antecede, con radicado 2021-00203-00, se 

dispone informar que la medida de embargo de remanentes solicitada no 

surte efectos, por cuanto ya obra en el expediente medida similar a órdenes 

del proceso Ejecutivo radicado bajo el No. 2018-00139-00 promovido por el 

señor Rubén Darío Orozco Saldarriaga en contra de la señora Silvia del Socorro 



Restitución de Inmueble Arrendado 
Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00544 00 

Bancolombia S.A. Vs. Mónica Cristina González Cortes 

 

Henao de Carmona y que se adelante en el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá.  

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio informando lo expuesto, al Juzgado 

Civil del Circuito de esa localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCÓN  

JUEZ  

 

 

 

CAAC 


